
EL CONCEJO MUNICIPAL 

 

SANCIONA LA SIGUIENTE:  

 

ORDENANZA N° 852/16 

 

VISTO:  

La inexistencia de normas que regulen los  horarios para depositar en la vía pública los 

“residuos domiciliarios”, “ramas y malezas”, y “escombros y residuos de la construcción”; y  

CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con una norma legal que determine fehacientemente los hora-

rios  mencionados en VISTO, a los fines de brindar certeza a la población, y  al Municipio; 

Que la Ordenanza Nº 551/06 regula los horarios de permiso del lavado de veredas; 

Que, por otro lado, la Ordenanza Nº 60/89 - Código Municipal de Faltas, en el Libro III 

“De las Faltas y Penalidades” Titulo III, Capítulo I “Faltas contra la sanidad e higiene”, en su 

Artículo 11º, establece la correspondiente sanción, determinando que “El sacar residuos do-

miciliarios a la vía pública, fuera del horario establecido en las normas pertinentes o la no 

utilización de envases adecuados, con multa de 5 UF a 15 UF”; 

Que la existencia de una “norma pertinente”, es pues, requisito indispensable para que 

se configure la falta; por ende, en la actual situación de inexistencia de la misma, es imposible 

que exista INCUMPLIMIENTO, por lo que cualquier sanción que se aplique al respecto es 

ilegal, ya que viola el principio de legalidad; 

Que es indispensable cubrir esta laguna normativa; 

Que es tarea del Departamento Ejecutivo Municipal o del Cuerpo Legislativo subsanar 

esta inconsistencia, estableciendo el marco normativo;  

Por todo lo expuesto;  

El Concejo Municipal de la Ciudad de San Carlos Centro  ORDENA: 

 

ARTÍCULO 1º: Los frentistas localizados dentro del ejido urbano podrán depositar en la vía 

pública;  

a) Los residuos domiciliarios, a partir de las 21 horas de los días de recolección. 

b) Las ramas y malezas, así como los escombros y residuos de la construcción , hasta las  

17 hs. de dichos días.- 

 

ARTÍCULO 2º: El incumplimiento de la presente Ordenanza será pasible de las multas esta-

blecidas en la Ordenanza Nº 60/89 - Código Municipal de Faltas, en su Libro III “De las Faltas 

y Penalidades” Titulo III, Capítulo I “Faltas contra la sanidad e higiene”, Artículo 11º. 

ARTÍCULO 3º: Otorgar a la presente una amplia difusión en todos los medios de prensa lo-

cales, a los fines de informar a la población.- 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.- 

 

SALA DE SESIONES, 16 de agosto de 2016.- 



 


